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DECRETO  NO:  E-2175/2O17

COLINA,   10 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1022/17  de  fecha  O6  de  Octubre  de  2017,   del   Director  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de
Referencia   lD   NO   2683-264-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto
denominado    "Arriendo    de    Vehículos    del    Programa    Familias    Segur¡dades    y
Oportunidades  2017";  y  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley    NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
lD    NO   2683-264-L117,    del    proyecto   denominado   "Arriendo   de   Vehículos   del
Programa  Familias  Seguridades  y  Oportunidades  2017";   Copia  de  la  solicitud  -
Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente  Decreto.
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DISTRIBUCION:

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
Vehículos  deI  Programa  Familias  Seguridades  y

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

lAGADA

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Direcc¡ón  de  Control
Dirección  de Administración  y Finanzas
Unidad de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Dirección de Administrac¡Ón y Finanzas

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS
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MEMORÁNDUM NOÁQZZZ 2015,

MAT.:  Lo que  indica

Col¡na,  octubre O6 de 2017.

A          :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En   relación   a   la  solicitud   NO   86  de   la   Dirección   de   DIDECO   Programa  familia
seguridades  y   oportunidades,   solicito   a   Ud.,   Gest¡onar  decreto   alcaldicio,   que
apruebe  los  términos  de  referenc¡a  y  llame  a  licitación  públ¡ca,  para  arriendo  de
vehiculos,  lD 2683-264-L117

Saluda atentamente usted,

ECRETAR'A ¡1"lC¡rAl

100CT.    2017



UN'DAI)  DE ADQU'S'C'ONES
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LICITAClÓN  PÚBLICA
TERIVl'NOS  REFERENCIA  NO

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL `m^rw memaíhml"cn.d

REQulRENTE:       DIDECO-Programa Fam¡lias Seguridades y Oportunidade§    SOLICITUD NO:8b

i_ÉscRfiñfficffi5i¡iH3VqHHügffiÓ§ffifiF5+ñfi HH.--~!
ARRIENDO DE VEH'CULO

E' veh'culo debe contar con la capacjdad de tíasladar a cuatro personas. el modelo debe se, superior al año 2O12, considerar gasol¡na paía  100
km por día de uso.  Debe contaí con un conductor con  licenc¡a profes¡onal (ley 18i920 y/o  19.496) que so encuentre disponible las 24 horas del
día frente a  a'guna urgenc¡a.

E' arriendo se ex'enderá por un 'ota' de 28     días al año, en el periodo 2017, con  un mínimo de 6 días por mes y los días restantes a pactar de
acuerdo a las neces¡dades de' programa.

Por otra parte,  los recorr¡dos son en  la comuna de Col¡na prinapalmente,  aunque debe estar dlsponible para  rea'¡zar v¡ajes a las comunas de la
RM,  en caso de ser necesario algún día de la semana.

OBSERVAC'ÓN: El cargo del pago debe real¡zarse y devengarse de 'a s¡guiente foma:  un monto de $1.000.000.-al acompañam¡ento Soc¡o
Laboral  2017  ltem  1140510006.

MONTO  PRESUPuESTARlO (valor 'VA lncl.).
Estjmat¡vo

$1000'000'-                                                                                          Disponible X

CRITERIOS DE EVALuAClÓN   (Los cr¡terios de evaluac¡Ón seleccionados deberán dar un  porcen taje tota'  deI  100%)
Estos criterios  se encuentran defiinidos en   Anexo  N®1  Pauta de Evaluaclón de las Ofortas (adiunto)

1.  Oferta Económ¡ca 30%o 6.  Servic¡o Post Ver,ta 0%
11.  Criterjos  Sustentables:11.1Ef,cíenciaEnergética

0%

2.  Plazo (entrega o ejec"ón en díashábjlos)
0% 7.  Exper¡encja 0% 1 1.2  Impacto  Medjo Amb¡ental Oo/o

3.  Oferta  Técn¡ca de los
30%

8. Componamiento
10%

11.3 Cond¡ciones de empleo
0%

Bienes o Servic¡os Contractual Anterior y remuneraciones

4.  Servic¡o o asistencia
20% 9.  Cumplímientos  de  los  requ¡sitos 1O%

1 1 .4 Contratacjón de Personas
O%

Técnica con discapac¡dad

5.  Metodología 0% 1O.  Certif¡cación  Norma  lSO 0% 11.5 Otras materias de altolmpactosocia'
OO/o

*  Resoluc¡ón de empates sí se  presentan se def,n¡rá con  la ]£J2pgién ( NO  1 ), 2:J2p£ién (  NO 3), 3:J2Bsién   (N®4).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVICIO ('TS)
Nombre Responsable de la coordinación:  Gloria Salinas Arredondo
Teléfono:  227073398
Mai':  g.segur¡dadesyoportunidades@gmail.com

PLAZOS       (SEGÜN       CORRESPONDA       EN       LAEJECUClÓNDELSERV'CIOOENTREGADEL
La entrega de 'os productos daíá  início dentro de' primer día de em¡slón de  la orden de

PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DECOMPRA) COmPra.

CUALQU'ER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOS'NTERESESMUNIC'PALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)
El no cump'imjento de los plazos señalados en  la entrega de los productos.



\

UN'DAD  DE ADQu'SICIONES

Uso exc'us¡vo de' D uisiciones

POSTULAR
Presen'ar ldent¡ficación  Oferonte.  (Anexo  que  señale

f®3i
ADJUD'CADO

e'  nombre  de  la
empresa,   nombre  del   responsable  de   coordinar  el   seivicio,   NO   de
contactos, correo electrónico y dlrecc¡Ón).

®   Presentar Oferta Técnica de los productos o servicio.
®   Preser,tar Oferta Económica de los produc,os o servicio.
®:' Se  acepta  una  cotización  que  señale     'a  iden'ificac¡Ón  del  oferente,

ofeTta técnica y económ¡ca de' prodi,cto o servlcio,
Revísar los criter¡os de evaluación y proponer la oferta de acuerdo a  lo
solic¡tado.

Ob9ÓÍvación;
E' ofe`re\nte que no   infome o no incluva en su oferta en forma (ntegra los
requerimientos  exigidos  por  el  Munlcipio,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  par'icipando  en  el  proceso  de  contratación.   Sin  derecho  a
indemnización  alguna.

Coord¡nar la íecepción del producto con  la 'TS o Un¡dad de

Adquis¡ciones, según lo señalado en  la Orden de Compra.
Entregar e' producto o selvicjo propuesto en su ofer(a.

®  Dar cumpI¡miento al plazo de entrega o ejecuc'ión del servicio.
Dar cumpl¡miento a  la garant,a seña'ada en su ofena.
Aceptación de 'a Orden de Compra a través de la p'atafoma
www.mercadopublico.c'
La  Factura  podrá ser entregada  una vez recepc¡onado el producto
o  servicio.

®  La  Factura  electrónica  deberá  ser  íemitida  al  correo  del  lTS  con
copia  al  correo facturas  adQu¡s¡ciones@co'ina.c'.

r|=-L-ffi=li=ñ±d¿-c",no ri-rrdmrmT6t"" d® RofenT.pqtolK:]tiJq_dfl_LT_:±rP_,_T¥_T,.Ii::++±!i++=::Lb:±LeTrOt±
omlslón,  o también  en atención  a alguna  consulta  realizada por algún  oferente,  en  la  entrega de  respu.esta  y aclaraciones s,endo informado_  _,,J-___i____  ___Á_  '--_-':_^J^-rnaAi-n'a  a'
a  los oferentes  antes del cierre   de  la  propuesta  a través del  porta' MercadoPubl,co.  Dicha-s  modificaciones serán formalizadas med,ante  el
Uu''>,i,,,,  u  `a,,,L,,c,,  en  a,c.,,`,,`,,,  tl  t-,g-,,-vv,,--,`-,--,,----r-`  -,c,-     --

respectlvo acto admlnistratlvo. Se,á responsabil¡dad de 'os oferentes ,nfomarse de estas modlflcaclones a tíavés deI Porla' MercadoPublico.

'      Las  pregur,tas  y/o  aclaraclones  realizadas  por  los  o'erentes  pahicipantes  deberán  ser  respondidas   formalmente  por  eI  Requirente  o  lTS,
dentro del  plazo  señalado en  el  portal.

una vez iealizada la apenura electrónlca de las ofenas, la Munlc,palidad podrá sol¡c¡tar a los oferentes que salven errores, 9rTis¡9nes fomales,
slempre y cuando  las  rectlficaclones  de  dlchos  v,c,os  u  omlslones  no  les confieran  a esos  oferentes  um  situación de  prlv,leglo respecto de
los demás compet¡dores,  esto es,  en tanto  no se  afecten  los prlnciplos de estr cta sujec,ón a  los términos de  referencia y de igua'dad de  los
oferentes,  y se  informe  de  d¡cha  sollcltud  al  resto de  los  oferentes  s, correspondlere  a  través del  S,stema de  lnfomac,ón  (CermcaFlones o
antecedentes se  hayan  producldo u  obtenido con anteriorldad  al venc,m¡ento del  plazo para  preser,tar ofertas  o se  refieran  a situaciones  no
mutables entre el vencimiento del p'azo para  presentar ofeítas ).

Se dará  i,n  p'azo  máx,mo de  48  horas  corrldas,  contados desde  la  notificac,ón  del  respect¡vo  requerim¡ento,  deberán  respondeL  aclarar o
para acompañar los antecedentes solic,tados. No se cons¡deran las respuestas o los antecedentes recib,dos una vez vencido d,cho plazo.  La
responsab¡Ildad de  revisar e,  llforo  inverso" dlspon¡ble  en  w mercadooubllco cJ,  es del  oferente  part,cipante.  (Arl.  40  Reglamento  Ley  NO
19_886).

En  caso  que  la  Municipalldad  no  pueda  acljudicar dentr
PÚblico  e  indicará  un  nuevo  plazo  paía  adjudicar  a  tr
la  Ley  No19.886.

La adjudicación se real¡zará en cump,imiento de
Cláusula de readjudicación, si e' respectivo adju
dejar s'n eíecto la  adjudicación y selecc¡onar al

La  Municipalidad  declarará  ¡nadmis¡b'es  las  ofe
cuando no se presenten  ofer(as,  o bien cuando ést

La  Mun¡cipa'idad  revocará el proceso  'ic,tator¡o deb¡dame
con resolución fundada.

-      El  o  los  oferente  (es)  adjud¡cado  (os)  que  incumplan   en  el  proc
sistema  en e' Registro de Contratista y Proveedores   del  uComp,

¡ndicado,  deberá  ¡nformar 'as razones de ello a tíavés del poAaI  Mercado
l MercadoPubl¡co conforme  lo es`ablece e' art(culo 41  del  Reglamento de

cia   mediante  decreto Alcaldic¡o.
a, no se inscribe en Ch"eproveedores, la entidad licitante podrá

do de la evaluac¡ón le s¡ga en puntaje, y así sucesivamente.

uis¡tos  establecidos en  ,as  bases y dec'ará  des¡erta
us  in`teres,  ambos casos con reso'ución fundada.

/
seguir e'  fluio  normal  que  conduce  a  la  adjudicación

'uados en el  ''Cilestionario  de  calif¡cac¡Ón",  y  a  través  del
este últ,mo con resoluc¡Ón fundada. En los s¡gu,entes

CaSOS:
'  El oferente que cancele  la orden  por no contar con el §tock  requer¡do.
'  Entregar el  producto en mal estado.
-No cumpl¡r con el plazo de entrega señalado en su oferta.
o  No cumplir con  la ejecuclón del serv,clo de acuerdo a los  reqi,erlmientos técn¡cos y económicos

'      Resoluc¡ón de empates   Si a' comp'eta,se la evaluación dos o más oferentes tuviesen  lgualdad de puritaje, se entregará la  pr,mera opción,  y
en  caso de  pers,s"  'a  lgualdad,  será  defin¡do  a favor de  qu¡en  presenta  la  segunda  opción.  De  persistm el empate  será  definido  a favor de
qulen  tenga  mayor  punta,e  de  la  tercera  opción.  Estas  opciories  se  enci,entran  defm¡dos  en  la  pág¡na    NO1,  en  Resolución  de  Empate§
seña'adas en (*)

Requirente:  D¡rectivo o Jefatura que sol¡c¡ta el  servic¡o.

lTS:  lnspecc,ón Técnica del Servicioi  responsable de 'a coordinación y recepción del b,en o servicio.
D¡rector DAF.  Directivo que  autorjza  el  presupuesto.
Unidad Adqi,isic¡ones.  Responsable de gestionar el píoceso licitator¡o riiedlante la plataforma uaw mercadooubllco.d.
Unidad de Contabil,dad:  Responsab'e de gest,onar el ingreso de las fa¿turas de  los Proveedores.
Tesorer'a Mun¡cipal.  Responsable de gest¡onar y entregaí los

Se  pagará el servic¡o a 3O días contra Fac'ura

de pago.

y  recepc¡ón conforme del Requirente o  lTSi  la 'orma de pago es con

deDÓsitos  n¡ transfe,encias).
i  Consultas al  'ono 22 7O73327 o al correo jose zunlaa®col¡naél, estebanmate@collna cL
-Pago a proveedores en  horario de   15;10 a  17:00 hrs.
'  Para e'  retiro del estado de pago presentar Rut de la empresa o  un poder simple.
-  El  proveedor deberá  ,nformaí con  antelación  y  por escr,to  a  Tesorerla  si  efectuará  o  no  cesión  de  Factorir,g   de  las facturas  qu¢  emanen  de

i,na Orden de Compra, dando cumpl¡mento al'Ah.  75 deI  Reglamento de la  Ley  19.886.
deberánuisiciones o Contab¡'¡dadSi la factura  no fuera  rece cionada or la   Un¡dad  de Ad comun¡carse  con  la  lTS.
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DE SRA. CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

:   SR.  MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

MEMoRANDuM NRo.:_a_at;`  ,i7

MAT.:    'oque ind¡ca.

COLINA, 03 de Octubre 2017.

Junto con saludar cord¡almente y por medio del  presente, sol¡c¡to a usted gestionar

Licitación Pública del arriendo de vehículo del Programa Fam¡lias Seguridades y Oportun¡dades 2017.

Es impohante mencionar que el monto presupuestario (Valor lVA incluido) es de $1.000.000.-, cargado

al ítem siguiente:

-       Acompañamiento Sociolaboral 2017  ¡tem  1140510006 TOTAL $1.000.000.-

Se adjunta documentac¡Ón.

Sin otro particular,  atentamente

ñE±MimiHni
- D¡,iecc¡Ón de Adm¡n¡stración y Finanzas.

-DIDECO.

- Programas



UNIDAD  DE ADQU'SICIONES

ANEXO  NOi
PAUTA DE EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN O CONTRATAClÓN  DE  BIENES Y/O SERVICIOSi  lV'ENOR  E IGUAL A 100  UTM

Se establecen los sjguk3ntes criterios de evaluac¡ón que contemplan La asignac¡ón de  puntaJes,  por lo cual los oferentes
participantes deberán  presentar los antecedentes para proceder a ser e\,aluados:

+ 100 /Precio Ofer!a X

El oferente que  no lncluya en su oíeAa en íorma  íntegra los requerimientos técnicos ex¡g¡dos en  l a píesente SOI¡C¡tud ,

quedará fuera de base y no contini,ará  part¡cipando en el proceso de contíatación.

'       Servicio atenc¡Ón telefónica.
'      Asistenc¡a técn¡ca durante la v¡gencia del servicio.
.      Elservicio contempla todos los requerimientos técnicos solicitados.

Da cumplim¡ento a todos los antecedentes requeridos Sl 30

No da cumplimiento a todos los antecedentes No 0
requeridos

fiH-ñEgizññ¡tiiiññmm

opc]ón 1

Los oferentes par(ic¡pantes serán evaluados en el cumplim¡en(o  íritegro y oportuno de  las ofertas  real¡zadas.

Presenta en el registro de Contrat¡stas y Proveedores ''Comportam¡ento Sl 0
contractual''  amor`estaciones, cobro garant'as, cobro multas y otíos que
señala el s¡stema por inci,mpliondo del proveedor.

No presenta el reg¡stro de Contrat,stas y Proveedores 'Comportam¡ento No 100

contractual"  amonestac¡ones, cobío garantías, cobro multas y otros que
señala  e'  s¡stema  Dor ¡ncumD'iendo  del  Droveedor.



UNlOAD  DE ADQU'SICIONES

Opclón l

Antecedentes   presentados   de   acuerdo   a   los   Térm¡nos   de
Referenc¡a:

PÍesenta todos los Sl 100

antecedentes  reauer¡dos
No presenta todos los No 0
antecedentes  requeridos

T'y'.h,_-aíffl


